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Abstract

The decade of the 1990´s brought deep changes for the Colombian economy and all the institutions that regulate it.  Of these
changes, several are consequences of the 1991 Constitution, such as the decentralization process. This paper studies the
Colombian decentralization from a regional point of view, putting a special emphasis on the economic disparities. Evidence
that shows how the regional economic disparities tended to increase during the first decade of the new Constitution is
presented.  It is also shown that territorial transferences have not contributed to reduce that inequity. Finally, we propose a very
simple compensation fund in order to improve the deep economic disparities observed between regions in Colombia.

Resumen

La década de 1990 fue de profundos cambios para la economía colombiana y las instituciones que la rigen. Muchos de ellos
son fruto de la Constitución de 1991, como por ejemplo la descentralización fiscal.  En este trabajo estudiamos el proceso de
descentralización colombiano durante la década de 1990 desde una óptica regional, y haciendo especial énfasis en las dispa-
ridades existentes tanto en el Producto Interno Bruto, PIB, como en las transferencias de recursos a las regiones.  Además, se
presenta la evidencia que muestra que durante la primera década de la descentralización introducida por la Constitución de
1991 aumentaron las disparidades económicas territoriales en Colombia. También se ilustra cómo las transferencias fiscales
no contribuyeron a reducir esa inequidad. Para finalizar, se hace una propuesta para la creación de un Fondo de Compen-
sación para combatir las profundas inequidades regionales en Colombia.
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I. INTRODUCCIÓN

La década de 1990 fue de profundos cambios para
la economía colombiana y las instituciones que la
rigen. Muchos de esos cambios son fruto de la Cons-
titución de 1991, como ocurre con la descentrali-
zación fiscal.  En este trabajo estudiamos el proceso
de descentralización colombiano durante la déca-
da de 1990.  Sobre esta materia existe a la fecha una
amplia literatura. A pesar de ello, consideramos opor-
tuno revisar esa experiencia ya que el énfasis de la
casi totalidad de las investigaciones se centra en los
aspectos fiscales: montos transferidos, criterios de
asignación, esfuerzos tributarios locales, endeuda-
miento. Sin embargo, en nuestra opinión uno de los
aspectos más complejos de la descentralización, el
de su relación con las inequidades en los niveles de
ingreso per-cápita entre las diferentes regiones del
país, ha sido completamente descuidado. Ello re-
sulta sorprendente ya que en la literatura interna-
cional acerca de la descentralización usualmente
se señalan dos riesgos muy claros que afrontan los
países que adoptan estas políticas: la pérdida de la
estabilidad fiscal y los aumentos en las disparidades
económicas inter-territoriales. En nuestro país se ha
discutido mucho sobre el primer tema, es decir, so-
bre el papel de la descentralización en la crisis fis-
cal actual, pero infortunadamente no se ha presta-
do la debida atención a la relación de la descentra-
lización con los aumentos en los desequilibrios eco-
nómicos regionales. Con este trabajo pretendemos
empezar a llenar ese vacío.

En este documento se presenta la evidencia que
muestra que durante la primera década de la descen-
tralización introducida por la Constitución de 1991
aumentaron las disparidades económicas territoria-
les en Colombia. También se ilustra cómo las transfe-
rencias fiscales no contribuyeron a reducir esa ine-
quidad. Consideramos que ese es el principal apor-
te de esta investigación.

Por todo lo anterior, es evidente que la descentrali-
zación debe ser modificada para introducirle en
forma explícita la búsqueda de la equidad horizon-
tal en Colombia, es decir, que todas las personas
tengan la posibilidad de un bienestar económico
que no dependa del sitio donde vivan4.

II. LA DESCENTRALIZACIÓN A PARTIR DE LA CONS-
TITUCIÓN DE 1991

La Constitución Política de 1991, mediante los artícu-
los 356 y 357, asignó nuevos recursos y responsa-
bilidades a los gobiernos regionales para la provi-
sión de bienes públicos locales, reforzando así el
proceso de descentralización iniciado en la década
de 1980.

El artículo 356 de la Constitución  definió el Situa-
do Fiscal como un porcentaje de los Ingresos Co-
rrientes de la Nación -ICN- que sería cedido a los de-
partamentos, el distrito capital, y los distritos espe-
ciales de Cartagena y Santa Marta5. Estos recursos
se destinarían a la financiación de la educación (pre-
escolar, primaria, secundaria y media) y la salud, y
aumentarían anualmente hasta llegar a un porcen-
taje de los ingresos corrientes de la Nación que per-
mitiera atender adecuadamente los servicios a los
cuales estaba destinado6. Según dicho artículo, el

4 La equidad horizontal se refiere al principio de que los igua-
les deberían ser tratados igualmente.  Buchanan (1950) extendió
este concepto al federalismo fiscal: el gobierno "federal" debería
asegurar que todos sus ciudadanos sean tratados por igual sin
importar su lugar de residencia. Los ciudadanos de un país con in-
gresos similares entre regiones deberían recibir los mismos benefi-
cios netos (servicios públicos menos los costos de impuestos).

5 La Constitución no mencionó el porcentaje de los ICN que
corresponderían al Situado Fiscal. Como se verá más adelante,
dicho porcentaje lo fijó la Ley 60 de 1993.

6 Constitución Política de Colombia, 1991.
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15% de los recursos del Situado Fiscal se distribui-
ría por partes iguales entre los departamentos, el
distrito capital y los distritos especiales. El restante
85% se repartiría en forma proporcional al número
de usuarios actuales y potenciales de los servicios
de educación y salud, y además, se tendrían en cuen-
ta criterios como el esfuerzo fiscal ponderado y la
eficiencia administrativa de la entidad territorial.

Por su parte, el artículo 357 de la Constitución esti-
pulaba que los municipios tendrían una participa-
ción en los ICN, que aumentaría anualmente del
14% de los ICN en 1993 al 22% en el año 2002.  La
ley indicaría hacia qué áreas de inversión social se
dirigirían esos recursos. Los dineros cedidos se re-
partirían por ley de acuerdo con los siguientes cri-
terios: 60% en proporción directa al número de ha-
bitantes con necesidades básicas insatisfechas NBI
y al nivel relativo de pobreza de la población del
municipio; y el restante 40% se asignaría en fun-
ción de la población total, la eficiencia fiscal y ad-
ministrativa, el progreso en la calidad de vida y de
si el municipio tenía menos de cincuenta mil habi-
tantes.

Los artículos 356 y 357 delinearon algunos criterios
generales para la distribución de recursos y compe-
tencias de los entes territoriales, pero fue realmente
la Ley 60 de 1993 la que se encargó de poner en
marcha el sistema. La ley definió específicamente
las funciones de las entidades territoriales, así como
la distribución del Situado Fiscal, las participacio-
nes municipales y el condicionamiento de gasto
que tienen los recursos transferidos por la Nación.

La Ley 60 estableció que para los años 1994, 1995
y 1996 la proporción de los ICN que se destinaría
para el Situado Fiscal no debería ser inferior al 23%,
23,5% y al 24,5%, respectivamente7. Como lo seña-
laba la Constitución, dicha proporción de los ingre-

sos de la Nación se repartiría de la siguiente forma:
el 15% por partes iguales entre los departamentos y
distritos, y el restante 85% se distribuiría según cri-
terios de número de usuarios actuales y potenciales
de salud y educación, esfuerzo fiscal, y eficiencia
administrativa8. El condicionamiento de los recur-
sos en cuanto a su destinación fue así: el 60% para
la educación, el 20% para la salud y el 20% restan-
te para educación o salud según metas de cobertu-
ra y fuentes de financiación.

Por otro lado, en la misma ley la participación de
los municipios en los ICN fue fijada en 14% para
1993, con incrementos anuales hasta alcanzar el
22% en el año 2002.  Del total de recursos destina-
dos como participación de los municipios en los
ICN, el 5% se destinan a municipios de menos de
cincuenta mil habitantes, el 1,5% a los municipios
ribereños del río Magdalena y el resto de los recur-
sos, el 93,5%, se asignaba así: el 40% según la can-
tidad de habitantes con NBI del municipio, el 20%
según el grado de pobreza relativa, el 22% según la
población y el 18% restante por partes iguales se-
gún indicadores de eficiencia fiscal y administrati-
va, y el progreso demostrado en la calidad de vida
en el municipio.

7 En 1993, el Situado Fiscal ascendió a 1 billón 48.200 millo-
nes de pesos.  Este monto resultó de descontar de los ICN los
recursos del Fondo Nacional de Regalías (136.469 millones de
pesos) y de descontar el equivalente -estimado- a tres puntos del
IVA. Este último descuento fue autorizado por el artículo 19 de
la Ley 6ª de 1992 (442.759 millones de pesos). Una vez se resta-
ron estos dos conceptos de los ICN, se tomó sobre el excedente
el 22,1% de los recursos para el Situado Fiscal.

8 Según Alesina et al. (2000), ese 85% se dividía de la siguien-
te forma: 97,4% según usuarios actuales de los servicios de sa-
lud y educación, 2,5% según usuarios potenciales de educación
y salud, y un 0,02% según los criterios de esfuerzo fiscal y efi-
ciencia administrativa de los departamentos y distritos. Estas pro-
porciones no se establecen en forma explícita en la Ley 60 de
1993. Véase diagrama 1.
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Los usos legales que se le podían dar a los recursos
eran: el 30% a educación, el 20% a salud, el 20% a
agua potable y saneamiento básico, el 5% a educa-
ción física, recreación, deporte, cultura y aprove-
chamiento del tiempo libre y el restante 20% era de
libre inversión, según sectores sociales menciona-
dos en el artículo 21 de la Ley 60 de 1993. Véase Dia-
grama 1.

En la segunda mitad de la década de los noventa,
Colombia enfrentó una profunda crisis fiscal debi-
do en parte a las nuevas responsabilidades consig-
nadas en la Constitución del 91, lo cual llevó al au-
mento anual de los recursos que debían ser transfe-

ridos de la Nación a las regiones. Ello implicó que
el gasto público total aumentara, pasando del 20.4%
del PIB en 1990 al 36.6% en 1999. Este aumento
del gasto público, junto con una proporción cons-
tante del recaudo de impuestos sobre el PIB duran-
te el periodo, en cerca del 14%, generó un déficit
fiscal que pasó de 0,8% en 1990 a 5,8% del PIB en
19999. A esta preocupante situación de las finanzas
públicas nacionales se debe sumar la caída de la
producción nacional en un 4,2% en 1999, la ma-
yor reducción sufrida en los últimos cincuenta años.

Además de la difícil situación nacional, en muchos
casos los recursos trasladados a las regiones fueron

Diagrama 1
TRANSFERENCIAS DE RECURSOS A DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS

Ingresos Corrientes
de la Nación

Base: 4 billones
739.476 millones

Educación o salud según
metas de coberturas y

fuentes de financiación

Agua potable
y saneamiento

Salud

Situado Fiscal*

En proporción al número de usuarios actuales
(97,4%) y potenciales (2,5%) de los servicios

de salud yeducación, teniendo en cuenta,
el esfuerzo fiscal ponderado y la eficiencia
administrativa del ente territorial (0,02%)

Departamentos, Distrito Capital,
Cartagena y Santa Marta

(por partes iguales)

Educación Salud Educación física,
recreaciín, etc.

Libre inversión
(según artículo

21/Ley 60 de 1993)

40%: Número de habitantes con NBI
20%: Grado de pobreza relativa
22%: Proporción a la población
6%: Progreso calidad de vida
6%: Eficiencia fiscal
6%: Eficiencia administrativa

Municipios ribereños del Río
Grande de la Magdalena

(según extención)

Municipios con menos de
50.000 habitantes

Participación de
municipios**

1993: 22,5%
1994: 23,0%
1995: 23,5%

1996-2001: 24,5%
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Texto en itálica: Ley 60 de 1993.
Texto en negrilla: Constitución de 1991.
Texto en gris: Alesina et al. (2000).
* Supone que los recursos del 15% repartidos por partes iguales entre los departamentos logran cubrir los servicios de salud y

educación del año 1992 en cada departamento.
** No se incluyen las participaciones de los resguardos indígenas, aunque la Ley 60 de 1993 si considera una proporción para ellos.
Fuente: Ley 60 de 1993.

9 V éase Lozano (2001).
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insuficientes para cubrir sus gastos. Fue así cómo el
gobierno central se vió obligado a transferir recur-
sos adicionales. Tal fue el caso del Fondo de Com-
pensación Educativo, que luego se llamó Fondo de
Crédito Educativo (FEC), destinado a cubrir los fal-
tantes de nómina de docentes en algunas entidades
regionales10. Al FEC se le giraron 3,7 billones de pe-
sos (de 2001) desde la fecha de su creación en
1995 hasta el año 200111.

En los últimos años se ha debatido ampliamente so-
bre el efecto de las transferencias en la estabilidad
macroeconómica de Colombia.  Por ejemplo, artícu-
los como el de Junguito et al. (1995), Lozano (2001),
y Echavarría et al. (2002) entre otros,  señalan que
es evidente que la indisciplina fiscal presentada por
los departamentos y municipios, quienes aumenta-
ron excesivamente el gasto y se sobreendeudaron
con la banca comercial, incidió en la crisis fiscal
del país.

A pesar de que la Constitución dotó de nuevas res-
ponsabilidades y nuevos recursos a las entidades
territoriales, no se les permitió la flexibilidad tribu-
taria para generar mayores ingresos propios, situa-
ción que llevó a la dependencia de los recursos de
transferencias y obligó a los departamentos y muni-
cipios a buscar financiamiento mediante el endeu-
damiento12. Además de la alta dependencia que te-
nían los ingresos territoriales de las transferencias,
había también una alta volatilidad en dichas trans-
ferencias, pues dependían directamente de los ICN

y por tanto del comportamiento general de la eco-
nomía. Los departamentos y municipios veían cómo
sus ingresos reales por transferencias variaban drás-
ticamente de un año a otro, trasfiriéndose la inesta-
bilidad fiscal del gobierno central hacia los gobier-
nos regionales e impidiendo a las regiones efectuar
una adecuada asignación de recursos y la eficiente
planeación del desarrollo local13.

Por las razones anteriores, y debido a que a fines de
la década de 1990 se habían creado problemas tan-
to para la provisión de bienes públicos en las regio-
nes como para la estabilidad macroeconómica del
país, se hizo necesario introducir una reforma cons-
titucional mediante el Acto Legislativo número 01
de 2001, que modificó los artículos 356 y 357 de la
Constitución nacional. El acto legislativo creó el
Sistema General de Participaciones -SGP-, que con-
siste en un fondo único de recursos que remplaza
al Situado Fiscal, a las participaciones municipales
en los ICN, y a las transferencias complementarias
al Situado Fiscal.

La modificación del artículo 356 establece que la
distribución de los recursos se realice según crite-
rios de población atendida y por atender, composi-
ción de población entre urbana y rural, eficiencia
administrativa, eficiencia fiscal y equidad.  Por su
parte, el nuevo artículo 357 introduce relativa esta-
bilidad en las transferencias mediante el cálculo
del promedio de la variación porcentual que hayan
tenido los ICN durante los cuatro años anteriores.
Durante los años 2002 a 2008 se estableció un pe-
ríodo de transición, de tal forma que el SGP crecerá
en un porcentaje igual a la tasa de inflación causa-
da, más un incremento anual de 2% en los años 2002,
2003, 2004 y 2005, mientras en los años 2006,

10 El FEC fue creado por la Ley del Plan de Desarrollo No. 188
de 1995.

11 Véase Echavarría et al. (2002), para una análisis de los res-
cates ("bailouts") del gobierno nacional a las entidades territoria-
les durante la década.

12 Véase Iregui et al. (2001). 13 Véase Santamaría et al. (2001) y Confis (2001).
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2007 y 2008 el incremento anual será de 2,5%14.
También sobresale el hecho de que si durante el
periodo de transición el crecimiento de la econo-
mía supera el 4%, el monto del SGP se incrementará
en una proporción equivalente15.

Posteriormente al Acto Legislativo 01 de 2001 se
aprobó en el Congreso de la República la Ley 715
de 2001, que no era más que la reglamentación de
la reforma constitucional. Esta ley señaló cómo de-
bían distribuirse los recursos del SGP. Del monto
total del SGP se descontaría un 4% que se repartiría
entre los resguardos indígenas, los municipios limí-

trofes con el río Magdalena, el Fondo Nacional de
Pensiones de las Entidades Territoriales -Fonpet-, y
un programa de alimentación escolar. El restante
96% se repartiría en tres fondos: el educativo (58,5%),
el de salud (24,5%) y uno de propósito general (17%).
Véase Diagrama 2.

De acuerdo con la Ley 715 de 2001, la participa-
ción de propósito específico para educación se rea-
liza según criterios de población atendida, pobla-
ción por atender y un indicador de pobreza certifi-
cado por el DANE.  El valor de la transferencia para
una entidad territorial se determina estimando el

Diagrama 2
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS POR TRANSFERENCIAS SEGÚN LEY 715 DE 2001

Fuente: Acto legislativo 01 de 2001 y Ley 715 de 2001.

0,52%: Resguardos indígenas
0,08%: Municipios con límites

con río Magdalena
0,05%: Distritos y municipios

para alimentación escolar
2,90%: Fonpet

Criterio de distribución:
❐ Población atendida
❐ Porblación por atender en

condiciones de eficiencia
❐ Indicador de pobreza

Subsidios a la
demanda

Salud a población pobre no
cubierta con subsidios

a la demanda

Acciones de
salud pública

40%: Según nivel de pobreza relativa
40%: Composición de la población

entre rural y urbana
10%: Eficiencia administrativa

Distribución Sectorial
de Recursos

Educación Salud Propósito general: agua
potable y saneamiento

24,5% 17,0%58,5%

Sistema General de
Participaciones

96%

4%
En 2001: 10 billones

962.000 millones

14 Para el año 2001 el monto del SGP fue de 10 billones 962.000
millones de pesos. 15 Véase Acto Legislativo 01 de 2001.
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costo por estudiante en el sistema educativo y mul-
tiplicándolo por la población beneficiaria de la en-
tidad territorial. Si quedan recursos después de la
transferencia, el residuo será distribuido según los
criterios de población potencial y de equidad.  Des-
de este punto de vista, como lo señala Bonet (2002),
la reforma trata de transferir los recursos de acuer-
do con la población beneficiaria y no de acuerdo al
costo de los servicios. Es decir, que se van a benefi-
ciar los departamentos y municipios más próspe-
ros, que son los que tienen una mayor proporción
de la población beneficiaria.

La participación para el sector salud se dedicará a
financiar los siguientes tres componentes estipula-
dos en la ley: i) la financiación de subsidios a la de-
manda, ii) la prestación de servicios de salud a la
población pobre en la porción no cubierta con los
subsidios a la demanda y iii) las acciones de salud
pública. Como lo resalta Bonet (2002), el gobierno
nacional define la proporción de cada uno de estos
componentes en los recursos totales. Con respecto
a los subsidios a la demanda, los fondos totales son
divididos por la población atendida total para esti-
mar el costo per-cápita que será multiplicado por la
población atendida en cada entidad territorial. El
segundo componente, los pobres no cubiertos por
los subsidios a la demanda, se determina restando
de las transferencias totales para salud el monto
transferido para pagar subsidios a la demanda y pa-
ra financiar los programas de salud públicos. Estos
recursos se dividen por la población potencial para
estimar una transferencia per-cápita. Luego, cada
municipio o distrito recibirá el valor resultante de
multiplicar la transferencia per-cápita por la pobla-
ción potencial de su respectiva entidad territorial.
En tercer lugar, el componente dedicado a las accio-
nes de salud pública, se asigna según los criterios
de población por atender (40%), equidad (50%) y
eficiencia administrativa (10%).

El componente de propósito general se reparte a los
municipios, los distritos y al departamento de San
Andrés y Providencia así: el 40% según el nivel de
pobreza relativa, el 40% en relación con la compo-
sición del municipio entre población urbana y ru-
ral, el 10% por eficiencia fiscal y el 10% por eficie-
ncia administrativa.

En síntesis, la Ley 715 de 2001 intenta solucionar los
problemas derivados de la Ley 60 de 1993, especial-
mente en los aspectos del aumento excesivo del gas-
to en las entidades territoriales, la volatilidad de las
transferencias y la duplicidad de funciones que se
presentaba entre los departamentos y los municipios
en la provisión de los bienes públicos locales.

III. DISPARIDADES REGIONALES Y DESCENTRA-
LIZACIÓN

En la sección anterior se describieron los cambios
más relevantes en la estructura legal de la descen-
tralización. La pregunta que intenta responder esta
sección, y que va  ligada a uno de los objetivos prin-
cipales de este documento, es la siguiente: ¿Cuál ha
sido el efecto de la descentralización sobre las dis-
paridades regionales?16

Como lo señalan Musgrave et al. (1999), las princi-
pales funciones del sector público son: la eficiencia
en la asignación de los recursos, la estabilidad ma-
croeconómica y la redistribución. La literatura so-
bre federalismo fiscal ha alcanzado un alto grado
de consenso en el sentido que la primera función
puede asignarse a los niveles más bajos de gobier-
no, mientras las dos últimas deberían permanecer
en manos del gobierno nacional.

16 Esta sección sigue de cerca a Gil et al. (2002) y a Armstrong
et al. (2000).
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Con la descentralización implementada en Colom-
bia en la década del noventa, se querían lograr dos
grandes objetivos: fortalecer la legitimidad del Esta-
do y aumentar la eficiencia en la asignación de los
recursos. Se esperaba que la descentralización ayu-
dara a legitimar el Estado mediante el aumento de
la participación ciudadana en la toma de decisio-
nes.  Por su lado, la eficiencia se vería incrementada,
bajo el esquema de descentralización, gracias a
que los gobiernos locales serían los encargados de
asignar los recursos teniendo en cuenta su conoci-
miento de las necesidades y preferencias de sus
ciudadanos17. Como lo indican Iregui et al. (2001)
refiriéndose a la Constitución y sus leyes reglamen-
tarias: "...parece que el principal objetivo fue mejo-
rar la eficiencia del gasto público nacional dele-
gando su ejecución en las regiones".

Así pues, con la descentralización se buscó hacer
más eficiente la asignación de recursos, sin embar-
go, la de estabilidad macroeconómica y la de redis-
tribución no se lograron. Con respecto a la estabili-
dad, varios autores señalan a la descentralización
como una de las causas de la aguda crisis fiscal de
Colombia en la segunda mitad de la década del
noventa18. En particular la inestabilidad ha sido atri-
buida a (Sánchez, 2001): i) las transferencias como
porcentajes fijos de los ICN19, ii) la laxitud de las re-
glas de endeudamiento territorial, iii) la duplicidad
de funciones y gastos en el gobierno central y en las

entidades territoriales, y iv) el aumento del gasto
por parte de las entidades territoriales gracias a las
mayores transferencias y al endeudamiento. El efecto
de las transferencias sobre la estabilidad macroeco-
nómica fue considerable durante la década de 1990,
lo cual llevó al aumento en el gasto público, a la
acumulación de déficit fiscales y al aumento del
endeudamiento público.

Acerca del segundo caso, el de la distribución y la
equidad, Shah (1998) afirma que a este tema no se
le ha dado la atención requerida en los países en
vías de desarrollo a pesar de las profundas dispari-
dades regionales existentes en ellos.  El autor señala
también que el tema de la equidad regional está tra-
tado de forma implícita en el diseño de las trans-
ferencias en Colombia y en otros países como Bra-
sil, India, México, Nigeria y Afganistán. Al respecto
afirma: "Estos mecanismos combinan objetivos di-
versos y contradictorios en la misma fórmula y se
quedan cortos en los objetivos individuales. Las
fórmulas fracasan al tratar de abordar los objetivos
de equidad regional debido a la falta de estándares
de igualación explícitos20". Vale la pena señalar que
en Colombia este aspecto no se ha estudiado, como
sí se ha hecho generosamente con el tema de la ines-
tabilidad macroeconómica generada por la descen-
tralización. Este es un tema de particular relevancia
y que, como mostraremos en este documento, en
Colombia la descentralización se dio con un simul-
táneo aumento de la desigualdad inter-regional.

Así como la descentralización tiene ventajas -ma-
yor eficiencia, legitimidad-, también tiene desven-
tajas.  La descentralización puede reducir la estabi-
lidad económica y agravar las disparidades econó-
micas regionales. A la primera, no nos referiremos

17 Véase Oates (1972).

18 Véase Junguito et al. (1995), Lozano (2001), Echavarría et al.
(2002), Sánchez (2001), Santamaría et al. (2001), Confis (2001),
Lozano (2001) y Zapata et al. (2001), entre otros.

19 Estas proporciones fijas hacían que las transferencias pre-
sentaran dos problemas: alta volatilidad y debilitamiento del es-
fuerzo fiscal del gobierno central, pues todo recaudo adicional
tenía que ser compartido con las entidades territoriales (Sánchez,
2001). 20 Shah (1998), p. 32, traducción de los autores.
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ya que ha sido ampliamente discutida en nuestro
país21. La segunda, es decir, el efecto de la descen-
tralización en las disparidades económicas territo-
riales, la comentaremos a continuación.

Con la profundización del proceso descentraliza-
dor de principios de la década de 1990 el Estado
colombiano intentó mejorar la eficiencia del gasto
público, pero no consideró un tema importante:
garantizar que la descentralización proveyera nive-
les comparables de bienes públicos a los ciudada-
nos, sin importar el lugar donde ellos se encontra-
ran -equidad horizontal-; lo que se hubiera logrado
con una distribución equitativa de los recursos, que
asignara más recursos a las áreas de mayor atraso
del país22. Como se verá en este trabajo, eso infortu-
nadamente no sucedió23.

¿Cuál es la relación entre una mayor descentraliza-
ción y el aumento en la desigualdad regional? El
tema ha dado lugar a amplias controversias a nivel
internacional. La teoría económica no arroja un re-
sultado contundente sobre la relación entre estas
dos variables24. Por este motivo, la discusión se pre-

senta principalmente en el terreno empírico, hallán-
dose resultados diferentes en distintos países.

Una de las desventajas comúnmente atribuida a la
descentralización es la desbalanceada distribución
de los recursos entre regiones, lo cual podría gene-
rar una creciente disparidad económica entre las
entidades territoriales. Varios factores podrían in-
fluir en ese resultado. El primero, es si la descentra-
lización resulta en una distribución desigual de los
recursos públicos. Según Prud’homme (1995) un
sector público centralizado intentará realizar una
distribución más balanceada, canalizando los recur-
sos de las regiones ricas hacia las pobres. Sin embar-
go, los sistemas centralizados de gobierno podrían
crear distribuciones desiguales favoreciendo regio-
nes políticamente importantes. El segundo tema se
refiere a si la centralización podría conducir a una
concentración mayor de la inversión privada. Al tra-
tar de estrechar lazos con los políticos y las adminis-
traciones, los inversionistas podrían elegir las capi-
tales.  Un tercer tema es que la descentralización
puede darle a los gobiernos locales suficiente po-
der para promover sus propias políticas de desarro-
llo.  Esto no sólo incluye las políticas que mejor se
adaptan a las necesidades y preferencias locales
sino también a varias formas de competencia entre
los gobiernos locales.  En la práctica, es muy difícil
saber con certeza si estos elementos contribuyen o
no a reducir las disparidades regionales.

Ambas líneas de argumentación, vinculando la des-
centralización (o centralismo) fiscal y el comporta-
miento económico pueden ser aplicadas al nivel de
las disparidades regionales. Con base en la teoría
de la elección pública, se podría esperar un nivel
inferior de disparidades regionales en un contexto

21 Véase pie de página número 17.

22 El desequilibrio horizontal, o inequidad horizontal, hace re-
ferencia al desequilibrio existente entre las necesidades de gas-
to de una región atrasada y los ingresos que ésta puede generar
en comparación con las demás regiones. De allí surge la necesi-
dad de proveer recursos a aquellas regiones con baja capacidad
fiscal y/o una alta "necesidad fiscal". La idea fundamental es ase-
gurar que cada ciudadano tenga acceso a niveles comparables
de servicios públicos, sin importar donde se encuentre, a un cos-
to similar al que sería pagado en otro lugar del país véase Shah
(1996).

23 En las leyes reglamentarias de la descentralización sí se in-
cluían participaciones según niveles de pobreza y otros criterios
de desigualdad, pero la diversidad de objetivos dentro de las
fórmulas de asignación de recursos terminaron neutralizando el
objetivo de distribución. Este mismo problema ha sido identifi-
cado por Shah (1998) en otros países en vías de desarrollo. 24 Véase Gil et al. (2002) y Armstrong et al. (2000).
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de descentralización. En primer lugar, el poder de
controlar localmente la mayoría del presupuesto
podría generar más competitividad entre las regio-
nes, forzando a los gobiernos regionales a entregar
los bienes públicos al mínimo costo posible, lo cual
produce un aumento en la eficiencia25. Además, los
gobiernos locales podrían ser removidos si fracasan
en proveer bienestar y crecimiento económico si-
milar al del resto del país. El poder de diseñar políti-
cas regionales dirigidas a las necesidades locales, en
un esfuerzo por elevar el empleo y la productividad,
daría a los gobiernos locales el poder para alcanzar
las metas económicas. Además, como en teoría el
gobierno central se reduciría en tamaño, la concen-
tración del poder político y económico alrededor de
la región capital también sería menos importante.

A. Los programas de igualación inter-territorial y
la búsqueda de la equidad horizontal

Un tema importante en la evolución de las desi-
gualdades regionales bajo un esquema de descen-
tralización es la existencia de un programa de igua-
lación fiscal, y, por supuesto, su tamaño y la forma
en que se distribuiría26. La idea fundamental de este
tipo de programas es que el gobierno nacional (o
federal) hace transferencias per-cápita de recursos
a aquellas regiones cuyos ingresos no alcanzan un
nivel medio mínimo, fijado por el Gobierno me-
diante una fórmula previamente establecida, para
proveer un estándar mínimo de bienes públicos a
sus ciudadanos.  Se transfieren recursos hasta que
cada región por debajo del nivel fijado alcance di-
cho nivel27. Así, las regiones que necesitan más re-
cursos reciben más, mientras las que están por en-

cima del valor estándar no reciben ninguna transfe-
rencia de este tipo, es decir, se combate la inequidad
horizontal en cuanto a recursos fiscales de las re-
giones. Cabe anotar que la mayoría de Estados fe-
derales tienen programas formales de este tipo,
mientras que en los países en vías de desarrollo aún
no se han probado programas explícitos de iguala-
ción, aún cuando la igualación está implícitamente
involucrada en el diseño de las transferencias en di-
ferentes países, entre ellos Colombia.

En un sistema de descentralización existe menos
riesgo de que se incrementen las diferencias eco-
nómicas de las regiones si cuentan con un progra-
ma formal de igualación fiscal.  Si la descentraliza-
ción significa independencia fiscal, sin programas
de igualación, habría poca oportunidad para que
se reduzcan las disparidades económicas regiona-
les, porque no habría un mecanismo de compensa-
ción, y las variables que determinan los niveles de
competitividad probablemente divergirían. Por ejem-

25 Esto sólo es posible si los ciudadanos tienen la capacidad y
el deseo de mudarse a una región donde se ofrecen bienes pú-
blicos más eficientemente.

26 Algunos autores señalan que el mercado por si sólo iguala-
ría los recursos de las entidades territoriales y por consiguiente
no habría espacio para la intervención del Estado. Este argumen-
to está basado en el supuesto de que la población y otros re-
cursos tienen una gran movilidad. Según esto, si la población de
un país es perfectamente móvil entre regiones los diferenciales
de servicios públicos no existirán debido a que la gente se puede
desplazar hacia aquellas regiones que prestan mejores servicios.
Sin embargo, es difícil encontrar un país con una población per-
fectamente móvil debido a factores como los costos de migra-
ción, el capital humano y la información imperfecta sobre cali-
dad y cantidad de servicios en las regiones que tienen los mi-
grantes. La falta de movilidad de la población entre regiones tien-
de a crear sendas de desarrollo desbalanceadas, dado que las
regiones financieramente fuertes tienden a ahorrar e invertir más
que aquellas financieramente débiles (Ma, 1997).

27 Versiones más sofisticadas de compensación fiscal com-
prenden aspectos como las necesidades fiscales (fiscal needs) y
la capacidad fiscal.  Sin embargo, este tipo de fórmulas requiere
de un nivel significativo de información regional disponible y
confiable. Para una propuesta sobre la estimación de las necesi-
dades fiscales véase Sánchez et al. (2002). En una sección pos-
terior se volverá sobre el tema de los programas de igualación.
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plo, en Colombia las regiones más ricas son las que
pueden recaudar más impuestos y por lo tanto tie-
nen una mayor disponibilidad de recursos para
prestar servicios sociales. En esta medida las regio-
nes rezagadas siempre estarían en desventaja dada
su reducida capacidad de aumentar el recaudo de
impuestos. En estas circunstancias, las regiones po-
bres no podrían competir por la inversión privada
con las regiones más prósperas que ofrecerían ma-
yores ventajas a los inversionistas, como por ejem-
plo en infraestructura.  Sin embargo, la descentrali-
zación podría generar más igualdad entre las regio-
nes, en la medida en que exista un mecanismo de
compensación y que a los gobiernos locales se les
permita diseñar políticas que se ajusten mejor a sus
necesidades de desarrollo.

Los argumentos anteriores acerca del impacto de la
descentralización en las desigualdades regionales
muestran las dificultades para dar una respuesta a
priori  a la pregunta: ¿bajo un sistema de descentra-
lización las desigualdades regionales son mayores
o menores que en un sistema centralizado de go-
bierno?  Por ello, se necesita evaluar esta pregunta
en el ámbito empírico. Por ejemplo, Tsui (1996) sos-
tiene que la descentralización se encuentra estre-
chamente relacionada con el aumento de las dispa-
ridades económicas inter-regionales en China en la
década de los ochenta.

En el caso de Colombia, la evidencia tiende a ser a
favor de la hipótesis de que la descentralización, y
en particular la forma cómo se ha implementado en
el país, ha contribuido a aumentar las disparidades
regionales en la última década.

B. Las disparidades económicas en Colombia

A principios de la década de 1990 en Colombia se
discutió ampliamente sobre la evolución en las dis-
paridades económicas regionales. Mauricio Cárde-

nas argumentó que en Colombia se dio un proceso
de reducción de las disparidades económicas entre
los departamentos ricos y pobres entre 1960 y los
primeros años de la década de los noventa, debido
a que la tasa de crecimiento del PIB per-cápita era
mayor para los departamentos pobres que para los
ricos -hipótesis de convergencia-28. Otros autores
plantearon, por el contrario, que las disparidades
regionales habían aumentado en ese período29.

La gran mayoría de los trabajos sobre este tema
utilizan principalmente las predicciones del mode-
lo de crecimiento neoclásico que postula que las
disparidades espaciales de ingresos per-cápita tien-
den a reducirse con el paso del tiempo y, por lo tan-
to, la tasa de crecimiento del PIB per-cápita depar-
tamental estaría inversamente relacionada con el
nivel inicial de ingreso.  Esta relación entre la renta
inicial y su tasa de crecimiento es lo que se conoce
como la hipótesis de convergencia30. En el caso de
regiones dentro de un país, el modelo neoclásico
de crecimiento supone movilidad perfecta de fac-
tores, competencia perfecta y funciones de produc-
ción regionales idénticas, en las que el producto
total depende de la cantidad de factores producti-
vos y del progreso tecnológico, que se determina
de manera exógena. Los factores reciben su remu-
neración marginal al producto y los rendimientos
son decrecientes31.

Para obtener estimaciones del coeficiente de conver-
gencia β se estima la siguiente regresión no lineal:

28 Véase Cárdenas et al. (1993, 1995).

29 Véase Bonet et al. (1999).

30 Véase Barro y Sala-I-Martin (1991, 1995).

31 Para un análisis detallado del modelo neoclásico véase  Barro
et al. (1995).
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1
T     log (     ) = a -            log (yi0) + ui0,T

donde a es una constante que depende de los pa-
rámetros tecnológicos del modelo, yiT es el ingreso
per-cápita de la regióni en el periodo final y yi0 es el
ingreso per-cápita en el periodo inicial para la re-
gión i. Este coeficiente β se interpreta como la ve-
locidad a la cual las economías se desplazan de su
estado inicial al estado estacionario.

Pero, ¿en la última década crecieron más rápido los
ingresos de aquellas regiones pobres de lo que lo
hicieron las ricas en Colombia?  Para reponder a es-
ta pregunta se debe distinguir entre dos tipos de
convergencia. Estas son la convergencia β y la con-
vergencia σ, de acuerdo con la terminología popu-
larizada por Robert J. Barro y Xavier Sala-I-Martin32.

La convergencia β se presenta cuando los ingresos
per-cápita de las regiones pobres crecen más rápi-
do que los ingresos de las ricos. Ello implica una re-
lación negativa entre la tasa de crecimiento del in-
greso per-cápita y el nivel de ingreso per-cápita en
el periodo inicial.  Por su parte, la convergencia ti-
po σ es simplemente una medida de dispersión del
ingreso per-cápita entre regiones en un período da-
do de tiempo. La convergencia de este tipo ocurre
cuando la dispersión del ingreso per-cápita entre
regiones (aunque no necesariamente entre las per-
sonas dentro de las regiones) cae a través del tiempo.

Antes de proceder a mostrar los resultados de con-
vergencia, en el Cuadro 1 se muestra el comporta-
miento de las diferencias regionales del PIB per-
cápita en los años 1990 y 200033. La columna (a) y

(c) presentan la información del PIB per-cápita de-
partamental para los años 1990 y 2000 respectiva-
mente, mientras la columna (b) y (d) muestra el
puesto obtenido por cada departamento según el
PIB per-cápita para cada uno de los años.  Anali-
zando las columnas (a) y (c) puede afirmarse que la
diferencia entre el PIB per-cápita más alto y el más
bajo aumentó en 293.000 pesos (de 1994) entre
1990 y 2000, pasando de 1.629.000 pesos en 1990
a 1.868.000 pesos en 2000. A partir de estas colum-
nas se aprecia también que los departamentos po-
bres en 1990 son fundamentalmente los mismos que
en 2000: Chocó, Sucre, Magdalena, Cauca, Nariño
y Norte de Santander; es decir, la pobreza es persis-
tente a través del tiempo. Sólo los golpes de suerte,
como el hallazgo de minerales, hicieron que el PIB
per-cápita departamental se moviera de los últimos
lugares de la distribución a los primeros, como es el
caso de los Nuevos Departamentos34. Las colum-
nas (e) y (f) muestran el PIB per-cápita departamen-
tal comparado con el PIB del más rico en 1990 y
2000, respectivamente.  Por ejemplo, según la co-
lumna (e) el PIB per-cápita de Chocó fue tan sólo el
40% del PIB de Bogotá en 1990 -el más alto para
ese año- y tan sólo el 28% del PIB de los Nuevos
Departamentos en el 2000.  Especial atención debe
ponerse  al cambio de proporción para cada depar-
tamento entre 1990 y 2000. Puede verse cómo, en-
tre los diez últimos de la distribución, seis disminu-
yeron su proporción con respecto al más rico, mien-
tras en la parte superior Valle del Cauca y Santander
ganaron participación en montos considerables.

yiT
yi0

1 - e-βT

T

32 Ibídem.

33 La información más reciente de PIB departamental suminis-
trada por el DANE es la correspondiente al año 2000.

34 Bajo el nombre de Nuevos Departamentos se incluyen los
departamentos de: Amazonas, Arauca, Guainía, Guaviare, Vau-
pés, Vichada, Casanare, Putumayo y San Andrés. Cabe anotar
que el PIB per-cápita de estos departamentos está bastante influ-
enciado por la producción minera, especialmente en los casos
de Arauca y Casanare. San Andrés también presenta un PIB per-
cápita relativamente alto dentro de este grupo.
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Las columnas (g) y (h) son una medida de ubicación
relativa, pero ya no en proporción al más rico sino
al PIB per-cápita del departamento que se encuen-
tra exactamente en la mitad de la distribución, en
este caso el que está en la posición número trece en
cada año. En este caso, departamentos como Cho-
có y Caquetá siguen mostrando síntomas de em-
pobrecimiento relativo. Finalmente, se muestra en la
columna (i) la tasa de crecimiento anual del PIB per-
cápita para cada departamento calculada como la ta-
sa de crecimiento anual entre dos puntos en el tiem-
po, 1990 y 2000. En esta columna se aprecia que los
departamentos que menos crecieron están ubica-
dos en la parte inferior del cuadro, salvo contadas
excepciones como Magdalena y Córdoba. Nueve
departamentos presentaron tasas de crecimiento
negativas en el periodo 1990-2000. Llaman la aten-
ción los departamentos de Chocó (-2,78%), Risaralda
(-1,39%), Atlántico (-1,02%) y La Guajira (-1,35%)35.

Adicionalmente, el Gráfico 1 muestra dos medidas
de ingreso relativo en el periodo 1980-2000. La pri-
mera es la proporción del PIB per-cápita del depar-
tamento más pobre al PIB del más rico y la segunda
es el PIB per-cápita del segundo departamento más
pobre al PIB per-cápita del segundo departamento
más rico. Esta última medida trata de aislar los efec-
tos de diferencias exageradas en los extremos de la
distribución. En términos generales, este gráfico
muestra un comportamiento estable durante la dé-
cada del ochenta con caídas pronunciadas a prin-
cipios de la década del noventa y con una leve re-
cuperación al final de ésta última.

En el caso de la convergencia β, el Gráfico 2 mues-
tra la relación existente entre el PIB per-cápita al
principio del período, 1990, y la tasa de crecimien-
to anual del PIB per-cápita entre 1990 y 2000. Si
existiera convergencia tipo β, es decir, si el PIB per-
cápita de los departamentos pobres creciera a una
tasa mayor que el PIB per-cápita de los ricos, la re-
lación existente entre el PIB per-cápita en el inicio
del periodo y la tasa de crecimiento anual sería ne-
gativa. Pero, en este caso, en el periodo 1990-2000,
esa no es la situación. Por el contrario, la relación
es positiva. Por lo tanto, los departamentos de ma-
yor PIB per-cápita en 1990 crecieron en promedio
a tasas superiores a las que crecieron los departamen-
tos que tenían un PIB per-cápita menor al inicio del
periodo, o en otras palabras, sus niveles de ingreso
están divergiendo.

En síntesis, a partir del Gráfico 2 es claro que no
existió convergencia en el ingreso per-cápita de los

35 Vale la pena mencionar que el departamento de La Guajira
fue el departamento que más creció en la década de los ochenta
con una tasa de crecimiento anual de 12,42% entre 1980 y
1990. Su PIB per-cápita en pesos de 1994  pasó de 672.000 pe-
sos en 1980 a 2.168.000 en 1990.  Entre 1980 y 2000, la Guajira
tuvo  un crecimiento anual de 5,31% debido al decrecimiento
de la década del noventa.

Gráfico 1. RELACIÓN PIB PER-CÁPITA DEL DE-
PARTAMENTO MÁS POBRE Y MÁS RICO, Y RELA-
CIÓN PIB PER-CÁPITA DEL SEGUNDO MÁS PO-
BRE  Y EL SEGUNDO MÁS RICO, 1980-2000
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Fuente: cálculo de los autores con base en información del DANE.
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departamentos en la década del noventa, es decir,
no existió convergencia tipo β.

Una de las medidas más utilizadas para el análisis
de las disparidades en la literatura económica es la
desviación del logaritmo del PIB per-cápita depar-
tamental, conocida como análisis de convergencia
σ. Si la desviación decrece a medida que transcurre
el tiempo, se puede afirmar que las disparidades re-
gionales de ingresos se han ido reduciendo, pero si
aumenta se podría afirmar que las disparidades han
aumentado. El análisis de este tipo de convergen-
cia, tipo σ, debería en principio arrojar los mismos
resultados de la convergencia β ya que la conver-
gencia es necesaria, aunque no suficiente, para que
exista convergencia σ. En este caso la convergencia
tipo σ no debería existir dado que no se presenta la
convergencia β, o lo que es lo mismo la desviación
del PIB per-cápita entre regiones debería aumentar,
o por lo menos no disminuir, a través del período
analizado. El Gráfico 3 muestra la evolución de di-
cha desviación para los departamentos de Colombia.

Como se puede observar en el Gráfico 3, en el pe-
ríodo analizado, 1990-2000, no se puede hablar de
convergencia  en los niveles de ingreso per-cápita
de los departamentos de Colombia. En otras pala-
bras, las disparidades regionales en vez de irse re-
duciendo han tendido a aumentar durante la última
década, es decir, en el periodo en el cual se aceleró
la descentralización. Bajo los dos tipos de conver-
gencia la conclusión es la misma: las disparidades
tendieron a aumentar en la década del noventa o
por lo menos no disminuyeron. Dentro de las expli-
caciones de este fenómeno, se pueden mencionar,
entre otros factores, algunos tipos de transferencias
como las de regalías y otras, como las propias trans-
ferencias ordenadas por ley. También es claro que
la descentralización no contribuyó de forma con-
tundente a reducir las disparidades regionales como
se pensó que sucedería  cuando se redactaron los
artículos 356 y 357 de la Constitución de 199136.

Gráfico 2. TASA DE CRECIMIENTO ANUAL DEL
PIB PER-CÁPITA 1990-2000 Y PIB PER-CÁPITA
1990 (Convergencia βββββ)*

* Aunque el período de análisis es corto, la evidencia muestra que
durante la década los niveles de ingreso per-cápita tendieron a di-
verger.

Fuente: cálculo de los autores con base en información del DANE.
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Gráfico 3. DESVIACIÓN ESTÁNDAR DEL LOGA-
RITMO DEL PIB PER-CÁPITA (Convergencia σσσσσ)*

* En el gráfico se muestra el cálculo de la desviación sin y con
el PIB per-cápita de los nuevos departamentos para tratar de
aislar el efecto que han tenido las regalías pagadas a los de-
partamentos petroleros, en especial a Arauca y Casanare.

Fuente: cálculo de los autores con base en información del DANE.
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36 Véase Bonet y Meisel (1993) acerca de las expectativas en
torno a la expedición de la Ley 60 de 1993 y su efecto sobre la
distribución equitativa de recursos.
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C. Las disparidades en la distribución de los recursos
de la descentralización

Adicional al resultado de disparidad económica en
el ingreso, mostrado en la sección anterior, en esta
sección se presentan algunos resultados de las dis-
posiciones legales que profundizaron la descentra-
lización, especialmente de la Ley 60 de 1993. El
análisis se realiza con la información consolidada
por región, es decir, la información de los gobier-
nos centrales municipales pertenecientes a la re-
gión más la información de los gobiernos centrales
departamentales. La información utilizada corres-
ponde a la base de datos suministrada por la Direc-
ción General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Ha-
cienda, que abarca una muestra de 804 municipios
del país. Esta base de datos se  elaboró con informa-
ción proveniente de la Contraloría General de la
República y fue la usada por la Misión de Ingreso.

En primer lugar, se muestra la evolución de los in-
gresos totales, y per-cápita, consolidados por regio-
nes desde 1984 hasta 200037 (Gráficos 4 y 5). Los
ingresos totales están compuestos por los ingresos
tributarios, los no tributarios, las transferencias y
los ingresos de capital. En el Gráfico 5, puede verse
cómo los ingresos totales regionales aumentaron
lentamente en la década del ochenta para luego
aumentar a una tasa mayor en los primeros años de
la década del noventa. Llama la atención el aumen-
to de los ingresos de Bogotá, la región Central-Sur y
la Central-Occidente, mientras la región Pacífica y

Gráfico 4. INGRESOS TOTALES CONSOLIDADO
REGIONAL, 1984-2000*
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37 Las regiones son las siguientes: 1.) Caribe: Atlántico, Bolí-
var, Cesar, Córdoba, Guajira, Magdalena y Sucre; 2.) Central-
Occidente: Antioquia, Caldas, Quindío y Risaralda; 3.) Central-
Sur: Cundinamarca, Huila y Tolima; 4.) Bogotá; 5.) Central-
Norte: Boyacá, Norte de Santander y Santander; 6.) Pacífica:
Cauca, Chocó, Nariño y Valle; 7.) Nuevos: Amazonas, Arauca,
Caquetá, Casanare, Guainía, Guaviare, Putumayo, San Andrés,
Vaupés y Vichada. Véase Anexo 1.

Gráfico 5. INGRESOS TOTALES PER-CÁPITA CON-
SOLIDADO REGIONAL, 1987-2000*

* Los ingresos totales consolidados por región corresponden a la
suma de los ingresos totales de los gobiernos centrales depar-
tamentales de la región y de los ingresos totales del gobierno
central municipal de cada municipio de la región. Los ingresos
totales incluyen: ingresos corrientes, ingresos por transferen-
cias e ingresos de capital.

Fuente: Ministerio de Hacienda, Dirección de Apoyo Fiscal- Con-
traloría General de la República y cálculos de los autores.
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la Caribe tuvieron un crecimiento lento que, a fina-
les de la década del noventa, las ubicó como las de
menores ingresos totales per-cápita. Puede decirse
entonces que en la década del noventa aumenta-
ron las disparidades en cuanto a disponibilidad de
recursos per-cápita para funcionamiento y gasto en
servicios sociales. Adicionalmente, en el Anexo 2
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se encuentran los mismos gráficos pero con infor-
mación municipal solamente.

Al observar los ingresos totales no podemos más que
darnos una idea de quiénes son los que tienen ma-
yores y quiénes menores ingresos. Pero ¿en qué com-
ponente de dichos ingresos se encuentran las mayo-
res disparidades entre las regiones? A continuación
se mostrarán gráficas de los componentes de los
ingresos para poder responder la pregunta anterior.

En el Gráfico 6 y 7 se muestran los ingresos corrien-
tes total y per-cápita respectivamente, consolida-
dos por regiones38. En el primero se puede observar
que la región con mayor nivel de ingresos corrien-
tes es la Central-Occidente, seguido por la Caribe,
la Pacífica, la Central-Sur y Bogotá. También se
puede ver cómo la región Caribe y la Central-Sur
han experimentado el mayor crecimiento durante
la década del noventa. Las de menores ingresos co-
rrientes son las regiones de Nuevos y la Central-
Norte. En términos per-cápita, el Gráfico 7 muestra
cómo los Nuevos departamentos se convierten en
los de mayor ingreso corriente, debido a su poca
población, mientras la región Caribe y la Pacífica
resultan siendo las de menor ingreso per-cápita en
los noventa, como se observa en el gráfico de in-
gresos totales per-cápita.

En el Gráfico 8 y 9 se presentan los ingresos tributa-
rios totales y per-cápita, respectivamente39. En estos
gráficos, pero especialmente en el segundo, puede
verse como las disparidades regionales están aso-
ciadas a los ingresos tributarios recaudados a través de los impuestos locales. En este sentido es muy

importante señalar que la estructura económica de
cada región juega un papel decisivo en los impues-
tos que un ente territorial está en capacidad de re-
caudar. No es lo mismo recaudar impuestos en eco-
nomías locales con un alto componente industrial
a recaudarlos en regiones agrícolas o altamente

38 Según la organización de la base de datos, los ingresos co-
rrientes son los correspondientes a los ingresos tributarios más
los no tributarios.

39 Véase Mapa 2.

Gráfico 6. INGRESOS CORRIENTES CONSOLIDA-
DO REGIONAL, 1984-2000*

Gráfico 7. INGRESOS CORRIENTES PER-CÁPITA
CONSOLIDADO REGIONAL, 1987-2000*

* Los ingresos corrientes consolidados por región correspon-
den a la suma de los ingresos corrientes de los gobiernos cen-
trales departamentales de la región y de los ingresos corrien-
tes del gobierno central municipal de cada municipio de la
región. Los ingresos corrientes incluyen: ingresos tributarios y
no tributarios.

Fuente: Ministerio de Hacienda, Dirección de Apoyo Fiscal- Con-
traloría General de la República y cálculos de los autores.
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informales. Así mismo, no se pueden esperar esfuer-
zos fiscales comparables entre regiones económi-
camente ricas y pobres. Como lo muestra Cadena
(2002), los municipios sí han hecho un esfuerzo
fiscal durante el periodo de descentralización de
los noventa, es decir, no han mostrado pereza fiscal
y el problema parece que está, más bien, en la base
gravable de los municipios.

Se debe enfatizar que hacer un buen esfuerzo fiscal
en ciudades como Bogotá, Medellín o Cali no es lo
mismo que hacerlo en Cúcuta, Sincelejo o Quibdó.
En cierto sentido es más fácil aumentar el recaudo
de impuestos en las primeras, dada la estructura
económica, el dinamismo económico y el nivel de
ingreso de sus habitantes.  Adicionalmente, en eco-
nomías con mayor informalidad, el recaudo de im-
puestos, en especial, el de industria y comercio es
más difícil de aumentar.

Un caso especial en el aumento de los ingresos tri-
butarios es el que presenta Bogotá entre los años
1993 y 1994. Ese aumento del recaudo ocurrió en
gran parte debido a que en 1993 el Gobierno Na-
cional decretó el Estatuto Orgánico para la ciudad.
Dentro de los aspectos más representativos de di-
cho estatuto estaba: el autoavalúo como mecanis-
mo para la liquidación del predial unificado, la
declaración bimensual del impuesto de industria y
comercio, y el cobro de valorización por beneficio
general, además de amplias facultades de fiscaliza-
ción y control en materia tributaria. También se ini-
ció la coordinación y uso del sistema bancario para
el recaudo de impuestos. Todas estas normas y me-
canismos le ayudaron a la ciudad a incrementar su
recaudo de impuestos.

En el Gráfico 10 se muestra la participación regio-
nal en los ingresos tributarios y la participación en
el PIB nacional. Si las regiones se ubican cerca de
la línea de 45 grados es porque su participación en
los ingresos tributarios locales es aproximadamen-
te igual a su participación en el PIB nacional. Co-
mo se puede apreciar, la región Central-Sur ha dis-
minuido su participación en los ingresos tributarios
mientras ha aumentado levemente su participación
en el PIB.  La posición del Caribe en el gráfico se ha
mantenido casi inalterada. La región Central-Occi-
dente ha disminuido su proporción de ingresos tri-

Gráfico 8. INGRESOS TRIBUTARIOS CONSOLIDA-
DO REGIONAL, 1984-2000*

Gráfico 9. INGRESOS TRIBUTARIOS PER-CÁPITA
CONSOLIDADO REGIONAL, 1987-2000*

* Los ingresos tributarios consolidados por región correspon-
den a la suma de los ingresos tributarios de los gobiernos cen-
trales departamentales de la región y de los ingresos tributa-
rios del gobierno central municipal de cada municipio de la
región.

Fuente: Ministerio de Hacienda, Dirección de Apoyo Fiscal- Con-
traloría General de la República y cálculos de los autores.
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butarios pero mantuvo su participación en el PIB.
Por último, en el caso de Bogotá, ésta se ha despla-
zado de la parte inferior del gráfico a la parte su-
perior, es decir, ha disminuido su participación en

Gráfico 10. PARTICIPACIÓN DEL CONSOLIDADO
POR REGIONES EN LOS INGRESOS TRIBUTARIOS
Y PARTICIPACIÓN REGIONAL EN EL PIB NACIO-
NAL, 1984-1999*

* Los ingresos tributarios consolidados por región correspon-
den a la suma de los ingresos tributarios de los gobiernos cen-
trales departamentales de la región y de los ingresos tributa-
rios del gobierno central municipal de cada municipio de la
región.

Fuente: Ministerio de Hacienda, Dirección de Apoyo Fiscal- Con-
traloría General de la República y cálculos de los autores.
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Gráfico 11. PARTICIPACIÓN DEL CONSOLIDADO
POR REGIONES EN LOS INGRESOS TRIBUTARIOS
Y PARTICIPACIÓN REGIONAL DE LA POBLACIÓN,
1984-2000*
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el PIB mientras aumentó su aporte de ingresos tri-
butarios, lo que refleja nuevamente el esfuerzo fiscal
realizado por Bogotá en la década del noventa. (El
Gráfico 11 tiene la misma interpretación pero con
un criterio de participación en la población total).

En el Gráfico 12 se presentan los ingresos tributa-
rios como proporción del PIB departamental.  Este
gráfico muestra lo que se afirmaba anteriormente,
en el sentido de que las economías departamenta-
les más diversificadas, en especial con una mayor
base industrial, y de mayores ingresos, son las que
tienen mayor participación de los recaudos locales
como proporción del PIB. Así, estos departamentos
enfrentan menos restricciones en el uso que le pue-
den dar a sus ingresos propios comparados con aque-
llos departamentos que dependen en gran medida
de las transferencias (condicionadas) de la Nación.
Al parecer no es que estos últimos adolezcan de
pereza fiscal, sino más bien que sus estructuras

* Los ingresos tributarios consolidados por región correspon-
den a la suma de los ingresos tributarios de los gobiernos cen-
trales departamentales de la región y de los ingresos tributa-
rios del gobierno central municipal de cada municipio de la
región.

Fuente: Ministerio de Hacienda, Dirección de Apoyo Fiscal- Con-
traloría General de la República y cálculos de los autores.

Gráfico 12. INGRESOS TRIBUTARIOS COMO PRO-
PORCIÓN DEL PIB DEPARTAMENTAL*
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gionales. En el Mapa 2 se puede ver cómo las regio-
nes de menos ingresos tributarios son las más pobres:
gran parte del Pacífico y la mayor parte del Caribe.
También puede apreciarse cómo las regiones con
economías más dinámicas, que son las que están en
el centro de país, son las que tienen mayores recau-
dos tributarios per-cápita. Las regiones que reciben
regalías como Guajira, Casanare y Arauca entre otros,
presentan los recaudos per-cápita más bajos del país.

En el caso de las transferencias la situación es la
siguiente40.  En el Gráfico 13, donde se muestran las
participaciones promedio per-cápita de los munici-
pios en los ingresos corrientes de la Nación contra

Mapa 1. INGRESOS TOTALES PER-CÁPITA DEPAR-
TAMENTAL, PROMEDIO 1996-2000
(Miles de pesos de 2000)*

* Los ingresos totales incluyen: ingresos corrientes, ingresos por
transferencias e ingresos de capital.

Fuente: elaboración de los autores apoyados en la base carto-
gráfica del IGAC, Ministerio de Hacienda, Dirección de Apoyo
Fiscal- Contraloría General de la República y DANE.

productivas y su nivel de ingresos no les permite
hacer esfuerzos fiscales de la magnitud de los que
puede hacer una región rica como Bogotá o el Va-
lle del Cauca.  En el mismo gráfico puede verse que
los que presentan la menor proporción de ingresos
tributarios sobre PIB son los departamentos pobres
como Guajira, Sucre, Nariño, Cesar, Chocó y los
Nuevos departamentos, en términos generales las
regiones Pacífica y Caribe.  En síntesis, los recursos
de libre destinación están concentrados en el Cen-
tro del país (zonas ricas). Como se ve, estos ingre-
sos son los que generan las disparidades fiscales re-

Mapa 2. INGRESOS TRIBUTARIOS PER-CÁPITA,
PROMEDIO 1996-2000 (Miles de pesos de 2000)

Fuente: elaboración de los autores apoyados en la base carto-
gráfica del IGAC, Ministerio de Hacienda, Dirección de Apoyo
Fiscal- Contraloría General de la República y DANE.
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el índice de Necesidades Básicas Insatisfechas NBI
en el período 1993 a 2000, se puede notar que la
relación entre estas dos variables es casi inexisten-
te. Si el objetivo de dichas participaciones, y en par-
ticular si la Ley 60 de 1993 hubiese tenido en forma
clara un objetivo de equidad horizontal, en el sen-
tido de dar más recursos a los municipios donde se
concentra la pobreza, la pendiente de dicha recta
sería significativamente más pronunciada y positi-
va. Además, las reformas que modificaron los artí-
culos 356 y 357 y la Ley 715 de 2000 parecen tener
el mismo problema de la falta de "objetivos explíci-
tos" en cuanto a la equidad debido a lo que los eco-
nomistas llaman "path dependence", es decir, la
situación se encuentra determinada por un patrón
de distribución similar al que se venía dando antes
de la reforma. En este gráfico se puede apreciar que
los ingresos municipales per-cápita no se dirigieron
hacia las poblaciones con mayor necesidad de re-

40 Véase la situación departamental en el Mapa 3.

cursos del Estado. Por esto, consideramos que el
sistema de transferencias debe actuar de forma tal
que se igualen las condiciones fiscales, en términos
de los ingresos con que cuentan, de los entes terri-
toriales una vez se tienen en cuenta los ingresos tri-
butarios propios, dado que allí se presenta gran
parte de las inequidades en esta materia. Sobre este
punto se volverá en la siguiente sección.

En el Gráfico 14 y 15 se muestran las transferencias
por consolidados regionales en valores totales y
per-cápita respectivamente. Hay que recordar que
dentro de este rubro de transferencias se incluyen
las transferencias por regalías y por fondos de cofi-
nanciación entre otros. En términos per-cápita pue-
de verse cómo a partir de la entrada en vigencia de
la Ley 60 de 1993 las transferencias empiezan a
crecer a un ritmo mayor de lo que venían hacién-
dolo en los años anteriores. A su vez, se puede ob-
servar como en términos per-cápita, Bogotá y la Re-
gión Pacífica reciben los menores ingresos por trans-
ferencias mientras los más altos los reciben los Nue-
vos departamentos, debido a las regalías y a la baja
densidad poblacional, y la región Central-Sur.  Como
se puede ver en el Mapa 3, el sistema de transferen-
cias no ha sido capaz de solucionar el problema de
las disparidades regionales y, particularmente en el
caso de las regalías transferidas a los municipios y
departamentos, parece haberlas aumentado.  Como
se ve en el Mapa 4, las regalías son uno de los facto-
res que más incidencia tiene en la redistribución
territorial inequitativa de recursos en Colombia.

Por último, presentamos los gráficos correspondien-
tes a los ingresos por transferencias sumados a los
de ingresos tributarios (véase Gráfico 16,17 y Mapa
5). En ellos puede corroborarse cómo los recursos
per-cápita que reciben las regiones más pobres,
Caribe y Pacífica, son los más bajos del país.  Bogo-
tá aparece con los niveles más altos de estos ingre-

Fuente: Ministerio de Hacienda, Dirección de Apoyo Fiscal- Con-
traloría General de la República, DANE y cálculos de los autores.

Gráfico 13. PARTICIPACIÓN MUNICIPAL PROME-
DIO PER-CÁPITA 1993-2000 EN LOS INGRESOS
CORRIENTES DE LA NACIÓN Y PORCENTAJE MU-
NICIPAL DE HOGARES CON NBI EN 1993
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Gráfico 14. INGRESOS POR TRANSFERENCIAS
CONSOLIDADO REGIONAL, 1984-2000*

Gráfico 15. INGRESOS POR TRANSFERENCIAS PER-
CÁPITA CONSOLIDADO REGIONAL, 1987-2000*

* Los ingresos por transferencias consolidados por región corres-
ponden a la suma de los ingresos por transferencias de los go-
biernos centrales departamentales de la región y de los ingre-
sos por transferencias del gobierno central municipal de cada
municipio de la región.  Los ingresos por transferencias inclu-
yen: regalías y cofinanciación entre otros.

Fuente: Ministerio de Hacienda, Dirección de Apoyo Fiscal-Con-
traloría General de la República y cálculos de los autores.
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sos per-cápita, ya que mediante su recaudo de im-
puestos supera con creces lo que no recibe en trans-
ferencias. Las regiones que más reciben en térmi-
nos per-cápita son los Nuevos Departamentos y la
región Central-Sur, ésta última influenciada proba-
blemente por la presencia del departamento de Cun-
dinamarca dentro del grupo.

Hasta este punto hemos revisado la profunda ine-
quidad horizontal, de recursos fiscales para la pres-
tación de servicios sociales, existente entre las re-
giones de Colombia. La pregunta ahora es ¿qué ha-
cer para combatir esa desigual distribución de re-
cursos por descentralización? En la sección siguiente
abordamos está pregunta.

D. Una propuesta para reducir la inequidad fiscal
inter-territorial mediante un Fondo de Compen-
sación

Examinando las profundas disparidades tanto eco-
nómicas como en la asignación de los recursos de

Mapa 3. INGRESOS DE TRANSFERENCIAS PER-
CÁPITA DEPARTAMENTAL, PROMEDIO 1996-2000
(Miles de pesos de 2000)

Fuente: elaboración de los autores apoyados en la base carto-
gráfica del IGAC, Ministerio de Hacienda, Dirección de Apoyo
Fiscal- Contraloría General de la República y DANE.
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Gráfico 16. INGRESOS POR TRANSFERENCIAS MÁS
INGRESOS TRIBUTARIOS CONSOLIDADO RE-
GIONAL, 1984-2000*

Gráfico 17. INGRESOS POR TRANSFERENCIAS MÁS
INGRESOS TRIBUTARIOS PER-CÁPITA CONSOLI-
DADO REGIONAL, 1987-2000*

* Los ingresos por transferencias consolidados por región corres-
ponden a la suma de los ingresos por transferencias de los go-
biernos centrales departamentales de la región y de los ingre-
sos por transferencias del gobierno central municipal de cada
municipio de la región. Los ingresos por transferencias inclu-
yen: regalías y cofinanciación entre otros.

Fuente: Ministerio de Hacienda, Dirección de Apoyo Fiscal-Con-
traloría General de la República y cálculos de los autores.
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Mapa 4. INGRESOS POR REGALÍAS PER-CÁPITA,
PROMEDIO 1996-2000 (Miles de pesos de 2000)

Fuente: elaboración de los autores apoyados en la base carto-
gráfica del IGAC, Ministerio de Hacienda, Dirección de Apoyo
Fiscal- Contraloría General de la República y DANE.

transferencias, además de las marcadas diferencias
de recursos fiscales disponibles de las regiones que
se observan en Colombia, consideramos necesario
que la descentralización se ajuste para introducir
un componente explícito y transparente de com-
pensación fiscal, para lograr gradualmente un equi-

librio en los niveles de prestación de servicios a la
comunidad por parte de los diferentes entes territo-
riales.

Primero, debemos preguntarnos si queremos que
los resultados regionales sean producto solamente
de políticas económicas  implícitas, que a menudo
discriminan contra las regiones rezagadas, como
sucedió con las que impulsaron la industrialización
por sustitución de importaciones y el proteccionis-
mo a algunos sectores de la economía geográfica-
mente concentrados, o por el contrario deseamos
generar un desarrollo regional impulsado por polí-
ticas explícitas y claras para la reducción de las de-
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sigualdades regionales. En este sentido, vale la pena
destacar que Colombia se ha caracterizado por la
casi total ausencia de una política regional.

En segundo lugar, debemos preguntarnos también
si queremos un país con tres o cuatro megaciudades,
o, por el contrario, uno con un desarrollo regional
más equilibrado. De no ponerse en funcionamien-
to este tipo de políticas, con el tiempo llegaremos a
una enorme migración, en parte inducida fiscalmen-
te, de las áreas pobres hacia las ricas, con la conse-
cuente aparición de las megalópolis que son usua-
les en el tercer mundo41.

Este debate debe incluir obviamente la definición
de una política económica regional explícita, algo
que hasta ahora el país no ha tenido.  Por ejemplo,
en los últimos cuatro planes de desarrollo no se
hace mención alguna del tema de las disparidades
económicas regionales y cómo reducirlas. Aunque
en el proyecto de plan de desarrollo presentado por
el gobierno del Presidente Uribe se menciona el
tema, las políticas con las cuales se propone redu-
cir esas enormes disparidades son completamente
inocuas ya que sólo son manifestaciones retóricas
y, por lo tanto, a priori es claro que no tendrán re-
sultados positivos. Las políticas planteadas en el
proyecto de plan de desarrollo que cursa en el Con-
greso son: fortalecimiento de la democracia local y
participación de la sociedad civil en la gestión
pública, profundización de la descentralización
administrativa y fiscal, y ordenamiento territo-
rial42.

Como hemos mencionado en este documento,
cuando se diseñó la descentralización que ha teni-
do el país a partir de 1991 se buscaban principal-
mente fines de eficiencia en el gasto y de aumento
en la legitimidad del Estado43. Algunos constituyen-
tes aspiraban a que también ayudara a reducir las
grandes disparidades regionales de nuestro país.
Sin embargo, eso no fue lo que sucedió en Colom-
bia. En la práctica, los artículos 356 y 357, además
de la Ley 60 de 1993, tuvieron un impacto redistri-
butivo mínimo. Por ejemplo, y adicional a lo mos-
trado en la sección anterior, en el Gráfico 18 puede
verse que las transferencias no consiguieron alcan-

Mapa 5. INGRESOS TRIBUTARIOS MÁS TRANSFE-
RENCIAS PER-CÁPITA DEPARTAMENTAL, PROME-
DIO 1996-2000 (Miles de pesos de 2000)

Fuente: elaboración de los autores apoyados en la base carto-
gráfica del IGAC, Ministerio de Hacienda, Dirección de Apoyo
Fiscal- Contraloría General de la República y DANE.

41 Véase Krugman et al. (1996).

42 Véase el documento: Bases del Plan Nacional de Desarrollo
2002-2006, "Hacia un Estado comunitario".

43 Véase Rivera (2001) y Castro (2002), entre otros.
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zar un impacto redistributivo44. Allí mostramos cómo
la asignación de las transferencias no tienen prácti-
camente ninguna relación con el nivel de PIB per-
cápita de los departamentos. Es decir, no se dirigie-
ron hacia las regiones de menor ingreso.

44 En el Gráfico 19 pueden verse los montos de ingresos tribu-
tarios y de transferencias promedio para el periodo 1996-2000.

Fuente: Ministerio de Hacienda, Dirección de Apoyo Fiscal - Contra-
loría General de la República, DANE y cálculos de los autores.
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Gráfico 18. INGRESOS PER-CÁPITA CONSOLIDA-
DO DEPARTAMENTAL Y PIB PER-CÁPITA DEPAR-
TAMENTAL (Promedios 1996-2000)

Transferencias

Tributarios más transferencias

Si tomamos la suma de los ingresos por transferencias
y los ingresos tributarios locales como un indicador
del monto de ingresos con los que pueden contar los
departamentos, vemos que las regiones ricas cuen-
tan con mayores recursos para proveer a sus ciu-
dadanos de los servicios del Estado (ver Gráfico 18).
La asociación es claramente positiva entre la disponi-
bilidad de recursos fiscales per-cápita y el PIB per-
cápita. Por lo tanto, es en los recursos tributarios pro-
pios donde se presentan las disparidades fiscales.

En la medida en que las transferencias no se desti-
nen a las regiones más pobres, estas no contribui-
rán a reducir esas disparidades. En cifras promedio
para el periodo 1996-2000, mientras Bogotá tenía
por concepto de transferencias más ingresos tribu-
tarios, 375.570 pesos (del año 2000) por habitante,
en el otro extremo se encontraba el departamento
de Norte de Santander con sólo un 27,4% de ese
valor, es decir, 102.320 pesos por habitante. Véase
Gráfico 19.

Gráfico 19. INGRESOS TRIBUTARIOS Y TRANSFE-
RENCIAS PER-CÁPITA DEPARTAMENTAL, PROME-
DIO 1987-2000

Fuente: cálculos de los autores con base en información del Mi-
nisterio de Hacienda, Dirección de Apoyo Fiscal-Contraloría
General de la República y DANE.
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Esta situación permite afirmar que en Colombia no
existe la equidad horizontal de la que hablan auto-
res como Shah, es decir, que no se garantiza a to-
dos los ciudadanos un nivel comparable de servi-
cios por parte del Estado sin importar el lugar en
que residen.

Por todo lo anterior y para combatir las disparidades
económicas en Colombia, creemos necesario ajus-
tar el mecanismo de transferencias surgido de la
descentralización, incorporando un componente
de equidad "explícito", transparente y sencillo.

Como se mostró, la forma en que operó la descen-
tralización en la década de 1990 no ayudó a resol-
ver las disparidades regionales. Además,  no se ha
hecho el análisis integral del problema de las dispa-
ridades, es decir, teniendo en cuenta los recaudos y
las transferencias, ya que ellos constituyen la ma-
yor parte de los ingresos de los entes territoriales.
Los analistas de la descentralización tienden a con-
centrarse en la discusión de las disparidades en el
nivel de las transferencias per-cápita. Sin embargo,
cuando se consideran también los ingresos tributa-
rios locales se puede ver que la descentralización
no contribuyó a reducir las disparidades. Los entes
territoriales más prósperos tienen una capacidad
fiscal bastante mayor que los más pobres debido a
que los primeros están en capacidad de cobrar
mayores impuestos y, por lo tanto, pueden ofrecer
más y mejores servicios a sus ciudadanos.

Una manera de enfrentar este problema de la inequi-
dad horizontal es mediante la creación de un fon-
do de compensación fiscal inter-regional que trans-
fiera recursos a los entes departamentales de meno-
res ingresos per-cápita.  Esto les ayudaría a garanti-
zar un  nivel mínimo de servicios sociales a sus ha-
bitantes. Como lo señala Shah (1998), a nivel inter-
nacional este tipo de programas de compensación,

aunque con diversas variaciones, han sido amplia-
mente utilizados para combatir las disparidades en
países como Canadá, Alemania, Suiza, Australia,
China, India, Japón y Corea entre otros.

En la mayoría de estos países, el gobierno central
transfiere los recursos a los gobiernos subnacionales
(por ejemplo: Canadá, Australia, Reino Unido, Ja-
pón y Korea entre otros) mientras en otros países,
como Alemania, las transferencias de igualación las
hacen aquellos estados cuya situación fiscal está
por encima de un promedio, a aquellos que están
por debajo de ese promedio.  En algunos países las
transferencias son condicionales mientras en otros
no. Las fórmulas usadas, así como el condiciona-
miento de los recursos, son tema actual de un in-
tenso debate tanto académico como práctico45.

Quizá, uno de los programas de igualación de ma-
yor éxito en el mundo es el de Canadá. El principio
básico de la compensación es que el gobierno fe-
deral tiene la responsabilidad de asegurarle a cada
provincia los ingresos suficientes para que pueda
proporcionar un nivel mínimo de servicios públi-
cos.  Esto se logra proporcionándoles recursos sufi-
cientes para cubrir la diferencia entre los ingresos
(o impuestos propios) provinciales per-cápita y el
ingreso medio per-cápita correspondiente al pro-
medio de 5 provincias representativas.

En Colombia, quizá la única propuesta de distribu-
ción de transferencias que vincula explícitamente
un "componente" de equidad fue la que hicieron
Alesina et al. (2000). Estos autores, reconociendo
las profundas disparidades regionales en Colom-
bia, sugirieron la incorporación en el diseño de las
transferencias de un componente redistributivo que

45 Véase Ma (1997).
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hiciera que los recursos fueran de las regiones ricas
hacia las pobres46. Además, criticaron las fórmulas
de asignación de transferencias así como la de re-
galías dado que éstas eran bastante complejas y no
muy transparentes. En ese sentido, se puede afirmar
que se diseñó sin saber qué efecto final tendría ese
diseño sobre la distribución regional.  Al parecer, el
mismo problema lo tiene la Ley 715 de 2001, vi-
gente en la actualidad. Si esa ley es o no progresiva,
sólo el tiempo lo dirá, dada la complejidad de las
fórmulas aplicadas para la asignación de recursos
entre los entes territoriales.

Otra alternativa de compensación, que cumple los
criterios de simplicidad, transparencia y explicitad,
es la que presentamos en el Gráfico 20. La idea es
que a los departamentos que estén por debajo de
un nivel mínimo de ingresos per-cápita (por transfe-
rencias y tributos) se les transferirían recursos equi-
valentes a la diferencia entre un estándar per-cápita
y sus ingresos per-cápita, multiplicado por la pobla-
ción del departamento. Ese estándar per-cápita po-
dría calcularse como un promedio de los ingresos
per-cápita, por transferencias y tributarios, de diez
departamentos47. Esos departamentos no serán ni
Bogotá ni Cundinamarca, por presentar valores per-
cápita muy altos en relación con el departamento
anterior cuando se organizan los ingresos de menor
a mayor (Gráfico 20). Tampoco se tendrán en cuen-
ta para el cálculo del estándar los Nuevos Departa-
mentos, debido a la baja densidad poblacional, ni
aquellos que reciban altas transferencias por rega-

lías como Meta. Teniendo en cuenta las recomen-
daciones anteriores tomamos los cinco departamen-
tos de cada extremo. En conclusión el estándar se
calculará como el promedio simple de los ingresos
per-cápita de los siguientes departamentos: Norte
de Santander, Nariño, Chocó, Magdalena, Risaralda,
Atlántico, Bolívar, Antioquia, Boyacá y Huila. El ni-
vel mínimo calculado de esta forma para el periodo
analizado es: 149.750 pesos por habitante (pesos
de 2000)48.

46 En esa propuesta, la región Caribe recibiría el 49,58% y la
Pacífica el 27,12% de la transferencias de equidad. Es decir, el
76,7% de los recursos de redistribución se iría para las dos áreas
más pobres del país.

47 Se toman diez departamentos como una muestra represen-
tativa de los departamentos del país. Este número podría ser ma-
yor o menor y dependería del diseño del programa.

Gráfico 20. MECANISMO DE COMPENSACIÓN
PARA LA EQUIDAD BASADO EN INGRESOS TRI-
BUTARIOS MÁS TRANSFERENCIAS PER-CÁPITA,
PROMEDIO 1996-2000

Fuente: cálculos de los autores con base en información del Mi-
nisterio de Hacienda, Dirección de Apoyo Fiscal-Contraloría
General de la República y DANE.
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48 Una de las principales discusiones con respecto a los pro-
gramas de compensación fiscal es que éstos pueden incentivar
la pereza fiscal de los entes regionales que reciben recursos. Sin
embargo, se ha demostrado que esto no es necesariamente cier-
to debido a que en el diseño de las fórmulas de compensación
se podría tener en cuenta este problema para corregirlo. En el pre-
sente documento no se tiene en cuenta este criterio en la fór-
mula, así como tampoco el de necesidad de gasto ni el de capa-
cidad fiscal, aunque se reconoce que pueden ser incluidos sin
mayor dificultad en el diseño de estos programas. Véase Ma
(1997). Así pues, la pereza fiscal sería un problema técnico de
diseño de la fórmula más que del programa en sí.
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Así en nuestro ejemplo, el departamento de Norte
de Santander, cuyo ingreso per-cápita (por transfe-
rencias y tributarios) es de 102.320 pesos por habi-
tante, recibiría una transferencia aproximada de
54.215 millones de pesos en 2001 (pesos de 2000).
Como es evidente,  los departamentos que se en-
cuentran por encima del mínimo no recibirían nue-
vos recursos.  Además de Norte de Santander, diez
departamentos más recibirían recursos. Para este
caso las transferencias totales a los departamentos
compensados serían de 217.860 millones de pesos,
que equivalen a un 23% más de lo que recibieron
en ese periodo49. Este cálculo podría hacerse cada
año y sería aconsejable tomar el promedio de los
cuatro años anteriores para estabilizar el comporta-
miento de las transferencias y de los ingresos tribu-
tarios.

Aquí habría que resaltar un tema importante: el de
la financiación. Los recursos para el fondo saldrían
necesariamente de un compromiso del gobierno
central en coordinación con los departamentos del
país.  La financiación requiere del compromiso y la
voluntad política para combatir las inequidades en
Colombia.

En síntesis, en Colombia ha faltado preocupación y
compromiso político con la equidad económica in-
ter-regional.  Siempre se trata la equidad como un
resultado adicional de alguna política pero no como
un objetivo claro a alcanzar. Ante la falta de políti-

cas explícitas para combatir las inequidades se pro-
pone una modificación al sistema de transferencias
y se plantea la creación de un fondo de igualación
de los ingresos per-cápita con que cuentan los de-
partamentos, lo cual ayudaría a reducir las dispa-
ridades económicas inter-regionales. El ejemplo an-
terior no pretende más que plasmar las ideas gene-
rales de un fondo de compensación para Colombia
y debido a su simplicidad debe ser mejorado prin-
cipalmente en el diseño minucioso de las fórmulas
de distribución50. Lo importante es resaltar que esa
es la dirección en la que se necesita avanzar en la
descentralización en los próximos años si quere-
mos mejorar la equidad territorial y combatir la po-
breza en nuestro país.

IV.CONCLUSIONES

En este trabajo hemos mostrado que la enorme
descentralización fiscal que Colombia adelantó a
partir de 1991 no ha contribuido a la reducción de
las disparidades regionales. Es más, entre 1991 y el
2000 el coeficiente de variación del logaritmo del
PIB per-cápita, una de las medidas más utilizadas
para medir esas disparidades, muestra una ten-
dencia al incremento. Esta es una situación bastan-
te dramática ya que a comienzos de la década de
1990, Colombia era ya un país con profundos de-
sequilibrios en los niveles de desarrollo de sus
regiones.

Infortunadamente, el país nunca ha contado con
una política de desarrollo regional orientada a re-
ducir las enormes diferencias en los niveles de in-
greso per-cápita de sus entes territoriales. Por el

49 Este monto equivale al 5,3% de las transferencias totales
promedio 1996-2000, tanto a municipios como a departamen-
tos.  Dentro de los departamentos que recibirían compensación
se encuentran departamentos reconocidos por su bajo nivel de
ingresos per-cápita como Norte de Santander, Nariño, Chocó,
Magdalena, Cauca, Caquetá, Sucre y Cesar. Además, están dos
departamentos que no se espera que estuviesen en el grupo:
Risaralda y Caldas. Ambos departamentos, aunque muestran un
nivel per-cápita de ingresos tributarios importante, en las trans-
ferencias no les va muy bien, véase Gráfico 19.

50 Existen posibilidades más complejas, sin embargo, un pro-
grama como el planteado es el ideal para empezar el desarrollo
y adaptación de este tipo de fondos gracias a la facilidad de
cálculo y a la información requerida (Ma, 1997).
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contrario, lo que han existido son políticas regiona-
les implícitas orientadas a favorecer unas regiones,
las industriales y Bogotá, a costa de otras, las agrí-
colas no cafeteras. Ello fue evidente, por ejemplo,
con los sesgos y distorsiones en el comercio exte-
rior que se presentaron en el periodo de industriali-
zación por sustitución de importaciones (desde fi-
nes de la década de 1940 hasta finales de la década
de 1980)51.

La descentralización fiscal tiene que ser uno de los
componentes más importantes de una política re-
gional "explícita" dirigida a reducir las enormes y
crecientes inequidades horizontales de nuestro país.
Por ello, hemos señalado que estamos en mora de
introducirle un viraje a la descentralización para

lograr que aquellos entes territoriales más rezaga-
dos puedan tener recursos fiscales suficientes, me-
diante un fondo de compensación,  para ofrecerle a
sus habitantes un mínimo de educación, salud e
infraestructura. Sólo así podrán mejorar su compe-
titividad como regiones.

De lo contrario lo que veremos en los próximos
años será la ampliación de la brecha entre las re-
giones ricas y las regiones pobres.  La consecuencia
será necesariamente que los habitantes de estas
últimas emigrarán hacia donde el Estado les pueda
dar mejor educación y salud para sus familias.  Bo-
gotá podría convertirse entonces una megalópolis
con una periferia subdesarrollada y escasamente
poblada.

51 Véase García (1999).
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Fuente: elaboración de los autores apoyados en la base cartográfica del IGAC.

ANEXOS

Anexo 1. REGIONES UTILIZADAS EN EL DOCUMENTO
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Anexo 2. GRÁFICOS MUNICIPALES DE INGRESOS TOTALES (Anexo 1)

Gráfico 1. INGRESOS TOTALES REALES MUNICI-
PALES AGRUPADOS POR REGIONES, 1984-2000
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Gráfico 4. PARTICIPACIÓN REGIONAL DE LOS IN-
GRESOS TOTALES MUNICIPALES VS. PARTICIPA-
CIÓN EN EL PIB NACIONAL, 1994-1999

Gráfico 3. INGRESOS TOTALES PER-CÁPITA MU-
NICIPALES AGRUPADOS POR REGIONES, 2000

Gráfico 2. INGRESOS TOTALES PER-CÁPITA MUNI-
CIPALES AGRUPADOS POR REGIONES, 1984-2000
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Gráfico 5. PARTICIPACIÓN REGIONAL DE LOS IN-
GRESOS TOTALES MUNICIPALES VS. PARTICIPA-
CIÓN POBLACIÓN REGIONAL, 1994-1999
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Fuente: Ministerio de Hacienda, Dirección de apoyo Fiscal - Contraloría General de la República y cálculos de los autores.



138     COYUNTURA ECONÓMICA

Anexo 3. GRÁFICOS MUNICIPALES DE INGRESOS CORRIENTES

Gráfico 1. INGRESOS CORRIENTES REALES MUNICI-
PALES AGRUPADOS POR REGIONES, 1984-2000

Gráfico 4. PARTICIPACIÓN REGIONAL DE LOS IN-
GRESOS CORRIENTES VS. PARTICIPACIÓN REGIO-
NAL DEL PIB NACIONAL, 1984-2000

Gráfico 3. RELACIÓN INGRESOS CORRIENTES SO-
BRE PIB REGIONAL, 1984-2000

Gráfico 2. INGRESOS CORRIENTES PER-CÁPITA REA-
LES MUNICIPALES POR REGIONES, 1984-2000

Gráfico 5. PARTICIPACIÓN REGIONAL DE LOS IN-
GRESOS CORRIENTES VS. PARTICIPACIÓN REGIO-
NAL DE LA POBLACIÓN NACIONAL, 1984-2000

Fuente: Ministerio de Hacienda, Dirección de apoyo Fiscal - Contraloría General de la República y cálculos de los autores.
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Anexo 4. GRÁFICOS MUNICIPALES DE INGRESOS TRIBUTARIOS

Gráfico 1. INGRESOS TRIBUTARIOS MUNICIPALES
AGRUPADOS POR REGIÓN, 1984-2000

Gráfico 3. RELACIÓN INGRESOS TRIBUTARIOS SO-
BRE PIB (Base 1994)

Gráfico 2. INGRESOS TRIBUTARIOS PER-CÁPITA MU-
NICIPALES AGRUPADOS POR REGIÓN, 1984-2000

Gráfico 4. PARTICIPACIÓN REGIONAL DE INGRESOS
TRIBUTARIOS VS. PART. REGIONAL, PIB 1984-2000

Gráfico 6. PIB INDUSTRIAL VS. INGRESOS TRIBUTA-
RIOS DE MUNI. POR DEPTOS (Promedio 1984-1999)

Fuente: Ministerio de Hacienda, Dirección de apoyo Fiscal - Contraloría General de la República y cálculos de los autores.
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Gráfico 5. PARTICIPACIÓN REGIONAL DE INGRESOS
TRIBUTARIOS VS. PART. REG. POBLAC., 1984-2000
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Anexo 5. GRÁFICOS MUNICIPALES DE INGRESOS POR TRANSFERENCIAS

Gráfico 1. TRANSFERENCIAS MUNICIPALES TOTA-
LES AGRUPADAS POR REGIONES, 1984-2000

Gráfico 2. TRANSFERENCIAS TOTALES PER-CÁPITA
AGRUPADAS POR REGIÓN, 1984-2000

Gráfico 3. PARTICIPACIÓN REGIONAL DE TRANSFE-
RENCIAS VS. PARTIC. REGIONAL DEL PIB, 1984-2000

Fuente: Ministerio de Hacienda, Dirección de apoyo Fiscal - Contraloría General de la República y cálculos de los autores.

Gráfico 3. PARTICIPACIÓN REGIONAL DE TRANSFE-
RENCIAS VS. PARTIC. REG. POBLACIÓN, 1984-2000
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Anexo 6. GRÁFICOS MUNICIPALES DE PICN

Gráfico 1. PARTICIPACIÓN DE MUNICIPIOS EN
INGRESOS CORRIENTES DE LA NACIÓN AGRU-
PADOS POR REGIÓN, 1984-2000

Gráfico 2. PARTICIPACIÓN PER-CÁPITA DE MU-
NICIPIOS EN INGRESOS CORRIENTES DE LA NA-
CIÓN AGRUPADOS POR REGIÓN, 1984-2000

Fuente: Ministerio de Hacienda, Dirección de apoyo Fiscal - Contraloría General de la República y cálculos de los autores.
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Gráfico 3. PARTICIPACIÓN REGIONAL DE MUNI-
CIPIOS EN LOS ICN VS. PARTICIPACIÓN REGIONAL
EN EL PIB, 1984-2000

Gráfico 4. PARTICIPACIÓN REGIONAL DE MUNI-
CIPIOS EN LOS ICN VS. PARTICIPACIÓN REGIONAL
DE LA POBLACIÓN, 1984-2000
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